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La Inspección de Trabajo da la razón a CC.OO. 

“Dichos trabajadores (se refiere a la plantilla de oficinas) deben 
ser considerados como trabajadores usuarios de PVD (Pantallas 
de Visualización de Datos)…” 
 

Hay cosas que son obvias: que personas, cuya herramienta fundamental de 
trabajo sea un pc, sean consideradas usuarias de pantallas de visualización 
de datos, es algo tan evidente que nunca hemos comprendido que la 
Gerencia se negara a aceptarlo. 

Hemos tenido que acudir a la Inspección de Trabajo, han sido dos años de 
pelea constante, de estudios y discusiones, al final la Inspección ha dicho 

perlas como estas: 

1. “Ningún técnico… efectuó ninguna valoración sobre si en los puestos de trabajo 
analizados se cumplía o no los requisitos previstos…” 

2. “No existe discusión posible…” 

Nos parece increíble que en una empresa como la nuestra tengamos que dirimir temas como 
éste en la Inspección de Trabajo. 

A partir de ahora la Caja tendrá: 

 Que adaptar los exámenes médicos que nos hacen de vigilancia de la salud: 
exámenes oculares más precisos y periódicos, exámenes sobre posibles problemas 
músculo-esqueléticos, estrés… 

 Y si mañana tenemos un problema de salud relacionado con el uso de las pantallas 
podrá ser considerado accidente laboral. 

Entendemos que esta resolución es extensiva a nuestros Servicios Centrales ¿O 
tendremos que iniciar otra reclamación ante la Inspección? 

 

 

 

 

 
 

 
 

¡¡¡En CC.OO. trabajamos para ti!!! 
 

  

 
 
 
 

BOLETÍN DE AFILIACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS______________________________________ 

C.C.C.  ____________________________________   CENTRO DE TRABAJO____________________ 

DNI_________________________   CORREO-E PERSONAL____________________________ 

Fírmalo y envíalo por valija a CC.OO. 

“se requiere a la empresa que en el plazo de dos meses adopte las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones… … en relación con 
los trabajadores indicados, particularmente en lo que se refiere a las 
necesarias modificaciones de las evaluaciones de riesgos de los puestos de 
trabajo en los que existan usuarios, vigilancia de la salud, formación e 
información a los trabajadores y consulta y participación de los mismos…” 


